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REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00176-00 
PROCESO:        Acción de tutela 
ACCIONANTE:         GILMA JUDITH VELASQUEZ SALAMANCA    
ACCIONADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-  
 
El 15 de julio de 2021, la señora GILMA JUDITH VELASQUEZ SALAMANCA por 
intermedio de apoderado judicial, presentó acción de tutela vía correo electrónico, contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
invocando la protección de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, MÍNIMO VITAL, 
IGUALDAD, SEGURIDAD SOCIAL en PENSIONES.   
 

CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, este juzgado ADMITE la presente acción de tutela 
interpuesta por la señora GILMA JUDITH VELASQUEZ SALAMANCA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, invocando la 
protección de los derechos fundamentales DE PETICIÓN, MÍNIMO VITAL, IGUALDAD, 
SEGURIDAD SOCIAL en PENSIONES.   
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y/o quien haga 
sus veces, y al representante legal de COOMEVA EPS, haciéndoles entrega de una copia 
del escrito contentivo de la acción de tutela y sus anexos, de no ser posible, practíquese la 
diligencia por el medio más expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 
decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (2) días, contado a partir de 
la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que en 
caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 
del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: INDÍQUESELES a los funcionarios públicos señalados en el ordinal primero, 
que el informe que presente se considerará rendido bajo la gravedad del juramento. 
 
TERCERO: TENER como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela para 
ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado Luis Felipe Munarth Rubio identificado con 
cedula de ciudadanía número 79.883.129 expedida en Bogotá y portador de la T.P. 140.708 
del C.S.J, como apoderado de la accionante, conforme al poder que se aporta. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO  
Juez. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS   ALBERTO QUINTERO   OBANDO  

JUEZ  
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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00178-00 
PROCESO:        Acción de tutela 
ACCIONANTE:         VILMA ROMERO BENAVIDES    
ACCIONADO:           UARIV  
 
El 15 de julio de 2021, la accionante de la referencia presentó acción de tutela vía correo 
electrónico, contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS invocando la protección de los derechos fundamentales.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, este juzgado ADMITE la presente acción de tutela 
interpuesta por la señora VILMA ROMERO BENAVIDES contra la UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS invocando la protección de los 
derechos fundamentales. 
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 
y/o quien haga sus veces, y al representante legal de COOMEVA EPS, haciéndoles entrega 
de una copia del escrito contentivo de la acción de tutela y sus anexos, de no ser posible, 
practíquese la diligencia por el medio más expedito de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (2) días, 
contado a partir de la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de defensa. 
Advirtiéndose que en caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: INDÍQUESELES a los funcionarios públicos señalados en el ordinal primero, 
que el informe que presente se considerará rendido bajo la gravedad del juramento. 
 
TERCERO: TENER como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela para 
ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS   ALBERTO QUINTERO   OBANDO  
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